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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN Nº 73, 
EXTRAORDINARIA, DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, CELEBRADA 
EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy buenas tardes señoras y señores, 
consejeras, consejeros, señoras y señores representantes de los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General. Vamos a dar inicio a la Sesión 
Número 73 Extraordinaria, convocada para las dieciocho horas de este día lunes 
quince de noviembre del año dos mil veintiuno, la cual desarrollaremos a través 
de la plataforma de videoconferencias conforme a las medidas adoptadas a través 
del Acuerdo 08/2020.  
 
Antes de continuar con el desarrollo de la sesión, le voy a solicitar al Secretario 
tenga a bien dar a conocer algunas consideraciones que resultan importantes 
para el adecuado desarrollo de  la presente sesión. Señor Secretario si es tan 
amable, haga usted uso de la palabra.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente, saludo a todas 
y todos los presentes. Para el correcto desarrollo de esta sesión es importante 
tener en cuenta las siguientes consideraciones:    
  
La Presidencia instruyó a la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, a fin de que estableciera contacto con las consejeras, los 
consejeros y el conjunto de fuerzas políticas en este órgano representadas con la 
finalidad de conocer, en su caso, la existencia de inconvenientes técnicos, y se 
brindara en consecuencia la asesoría y/o soporte técnico necesario. 
 
La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a esta 
sesión virtual, se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado 
de manera personal y por correo electrónico. 
 
La presente sesión además de transmitirse en tiempo real a través de la página 
pública del Instituto y de las redes sociales, está siendo grabada para efectos de 
generación del proyecto de acta.  
 
El sentido del registro de la votación se realizará de manera nominativa; es decir, 
esta Secretaría, a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona 
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integrante del Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá activar el 
micrófono y emitir la respuesta que corresponda.  
 
Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el 
botón disponible a través de la herramienta de videoconferencia; ello con la única 
finalidad de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne y 
vicie la transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 
 
Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que requieran y les 
sea concedido el uso de la voz y de igual manera deberán desactivarlo 
inmediatamente al concluir su intervención.  
 
Además deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta 
de videoconferencia, preferentemente antes de concluir cada intervención. De 
igual manera podrán solicitar el uso de la palabra levantando la mano. La 
duración de las intervenciones será la establecida por el Reglamento de 
Sesiones. 
 
Finalmente, si por algún motivo algún integrante pierde la conexión a la 
videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página electrónica proporcionada en 
el oficio convocatoria, se encontrará activo mientras dure la presente transmisión. 
  
Es cuanto Consejero Presidente. 
  
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, le solicito sea 
tan amable efectuar el pase de lista de asistencia y en consecuencia la 
declaración del quórum si es tan amable. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, con gusto Consejero Presidente. 
A continuación procederé a realizar el pase de lista de asistencia.  
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO 
PRESIDENTE: Presente. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
INGENIERO JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ: Presente el suscrito como 
Secretario Ejecutivo.  
 
Por las señoras consejeras y señores consejeros electorales. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: MAESTRO ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ:  
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Maestro Eliseo García González: Presente Secretario, buenas tardes a todas y 
todos.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. LICENCIADA ITALIA 
ARACELY GARCÍA LÓPEZ.  
 
Licenciada Italia Aracely García López: Presente, muy buena tarde a todas y 
todos. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. MAESTRA MARCIA 
LAURA GARZA ROBLES.  
 
Maestra Marcia Laura Garza Robles: Presente muy buenas tardes.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. LICENCIADA DEBORAH 
GONZÁLEZ DÍAZ:  
 
Licenciada Deborah González Díaz: Buenas tardes a todas y todos, presente. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. MAESTRA MAYRA 
GISELA LUGO RODRÍGUEZ:  
 
Maestra Mayra Gisela Lugo Rodríguez: Presente, buenas tardes a todas y todos. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias buena tarde. MAESTRO JERÓNIMO 
RIVERA GARCÍA:  
 
Maestro Jerónimo Rivera García: Presente, un saludo a todas y a todos. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. 
 
Por las representaciones de los partidos políticos. 
 
Por el Partido Acción Nacional, el representante propietario Ingeniero Luis Tomás 
Vanoye Carmona. 
 
INGENIERO LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA: Presente, buenas tardes. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. Por el Partido de la 
Revolución Democrática el representante suplente Ingeniero Jorge Mario Sosa 
Pohel. 
 
INGENIERO JORGE MARIO SOSA POHL: Buenas tardes a todas y a todos, aquí 
estamos presentes. 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias buena tarde. Por el Partido 
Revolucionario Institucional el representante propietario Maestro Alejandro Torres 
Mansur. 
 
Bien vamos a corroborar el audio con la representación del PRI. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Por el Partido del Trabajo, el representante 
propietario Licenciado Arcenio Ortega Lozano. 
 
LICENCIADO ARCENIO ORTEGA LOZANO: Buenas tardes, presente. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. Por el Partido Verde 
Ecologista de México, el representante propietario Licenciado Oscar Alberto Lara 
Sosa. 
 
LICENCIADO OSCAR ALBERTO LARA SOSA: Presente, muy buena tarde. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. Por Movimiento 
Ciudadano, el representante propietario Licenciado Luis Alberto Tovar Núñez. 
 
LICENCIADO LUIS ALBERTO TOVAR NÚÑEZ: Presente buena tarde. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde. Por la representación de 
morena el representante propietario Licenciado Jesús Eduardo Govea Orozco. 
 
LICENCIADO JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO: Buena tarde, presente. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias buena tarde. 
  
Bien, Consejero Presidente le informo que se encuentran presentes en esta 
sesión, el Consejero Presidente, cuatro consejeras electorales y dos consejeros 
electorales, así como siete representantes de partidos políticos; por lo tanto, se 
declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario. 
 
En consideración de que nos encontramos presentes las señoras y señores 
consejeros electorales así como las representaciones de los partidos políticos, y 
se ha verificado  el quórum requerido para esta sesión, declaro formalmente 
instalada la misma siendo las dieciocho horas con nueve minutos del lunes quince 
de noviembre del año dos mil veintiuno. 
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Ahora bien, señor Secretario si es usted tan amable y conforme a lo dispuesto por 
el artículo 16 párrafo uno, del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, le solicito sea tan amable poner a consideración la dispensa de 
lectura del proyecto de Orden del día así como el contenido del mismo, en virtud 
de haberse circulado con anticipación.   
 
Si es tan amable señor Secretario.     
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. 
 
Se pone a consideración de las señoras consejeras y señores consejeros 
electorales, la dispensa de lectura del Orden del día así como también el 
contenido del mismo. 
 
Bien, no habiendo observaciones al respecto, a continuación se tomará la 
votación nominativa de cada Consejera y Consejero Electoral, por lo que les 
solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto respecto de la aprobación 
de la propuesta. 
 
Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor señor 
Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero electoral Eliseo García González, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias.  
 
Consejera Italia Aracely García López, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Deborah González Díaz, a favor.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 



 
 

 
 

6 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 
a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto de 
la dispensa de lectura del Orden del día, así como también sobre su contenido. 
 
Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 
sesión. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, le solicito si es 
tan amable iniciemos con el desahogo del Orden del día aprobado. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 
 
Previo a ello, y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo con la debida 
anticipación, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3, del Reglamento 
de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su 
autorización para que esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los 
documentos que se hicieron circular previamente, ello con el propósito de evitar la 
votación del permiso correspondiente en cada uno y así entrar directamente a la 
consideración de dichos asuntos. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, si no existe 
inconveniente por parte de las y los integrantes del Consejo General, someta a la 
consideración y a la aprobación correspondiente la dispensa que nos propone 
señor Secretario si es tan amable.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  
 
Se pone a consideración, la dispensa de lectura de los documentos que 
previamente fueron circulados.     
 
Bien, no habiendo consideraciones al respecto, a continuación se tomará la 
votación nominativa de cada consejera y consejero electoral, por lo que les 
solicito de nueva cuenta sean tan amables de emitir su voto respecto de la 
aprobación de la propuesta. 
 
Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor de la 
propuesta Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
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Consejero electoral Eliseo García González, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias.  
 
Consejera Italia Aracely García López, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Deborah González Díaz, a favor.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 
a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto de 
la dispensa de lectura de los documentos que previamente fueron circulados.     
  
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario, le solicito iniciemos 
con el desahogo del Orden del día si es tan amable.   
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 
 
El punto uno del Orden del día, se refiere al Informe que rinde la Secretaría 
Ejecutiva sobre medios de impugnación interpuestos en contra de los actos, 
acuerdos, omisiones o resoluciones del IETAM y de las resoluciones emitidas por 
la Autoridad Jurisdiccional recaídas a dichas controversias. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, toda vez que el 
informe de la cuenta fue circulado con la debida anticipación y que en términos 
del artículo 16 párrafo 3, del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, se aprobó la dispensa en la lectura de los documentos, se tiene por 
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rendido el informe de la Secretaría Ejecutiva, no sin antes eh vaya consultar si 
alguien desea hacer uso de la palabra. 
 
Bien, no habiendo intervención alguna, se tiene por rendido el informe y le pido 
señor Secretario continuemos con el siguiente asunto del Orden del día. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 
 
El punto dos del Orden del día, se refiere al Informe que rinde la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, respecto de la admisión de 
denuncia relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  
 
Señoras y señores integrantes del Consejo General, procederemos en los mismos 
términos, someto a su consideración el Informe que fue circulado con la debida 
anticipación.  
 
Bien, no habiendo intervención alguna, se tiene por rendido el informe y le pido 
señor Secretario se sirva continuar con el desahogo del punto tres del Orden del 
día. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 
 
El punto tres del Orden del día se refiere, al Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueba la integración 
de las comisiones permanentes y especiales del Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, previo a someter a la 
consideración de las y los integrantes del Consejo General el proyecto de 
acuerdo, le solicito sea tan amable dar lectura a los puntos del proyecto de 
acuerdo. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente, los puntos de 
acuerdo del proyecto son los siguientes:  
 
“PRIMERO. Se aprueba la integración de las Comisiones Permanentes y 
Especiales del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, en términos 
del Considerando vigésimo séptimo del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Las Comisiones Permanentes y Especiales del Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas elegirán a la Consejera o al Consejero que 
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ocupará la Presidencia de la misma, en términos del Considerando vigésimo 
octavo del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 
Acuerdo a la persona Titular del Órgano Interno de Control, a las Direcciones 
Ejecutivas, Direcciones y Unidades de este Instituto, para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 
Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante este 
Consejo General. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 
Secretaría Técnica de cada comisión, notifique el presente Acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante las mismas. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 
Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales; a la Junta Local Ejecutiva de la 
referida autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto de la Vocal Ejecutiva, 
para su conocimiento.  
 
SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por 
el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en 
los estrados y en la página de Internet de este Instituto para conocimiento 
público.” 
 
Es cuanto Consejero Presidente. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. Solicito a las y los 
consejeros, consejeras, representantes de los partidos políticos me hagan saber 
si alguien desea hacer uso de la palabra con relación al proyecto de acuerdo que 
someto a su consideración. 
 
Bien, al no haber intervención alguna, señor Secretario le solicito se sirva tomar la 
votación por la aprobación del proyecto de acuerdo, si es tan amable. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  
 
Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación 
el proyecto de acuerdo a que se refiere el presente asunto del Orden del día; 
tomándose para ello a continuación la votación nominativa de cada una y cada 
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uno de ustedes. Por lo que les solicito sean tan amables de emitir el sentido de su 
voto.    
 
Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 
de acuerdo Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Eliseo García González, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias.  
 
Consejera Italia Aracely García López, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor del proyecto Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Deborah González Díaz, a favor.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 
a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto del 
Proyecto de Acuerdo referido en el punto tres del Orden del día. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito podamos 
continuar con el siguiente asunto del Orden del día.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 
 
El punto cuatro del Orden del día, se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la 
propuesta del modelo de distribución y las pautas para la transmisión en radio y 
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televisión de los mensajes de los partidos políticos, y en su caso, candidaturas 
independientes, así como el periodo único y conjunto de acceso a medios en los 
periodos de precampaña, intercampaña y campaña electoral, correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 en el estado de Tamaulipas. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, le voy a solicitar al Secretario Ejecutivo, 
sea tan amable dar lectura a los puntos del proyecto de acuerdo. Señor Secretario 
proceda por favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  
 
Los puntos de acuerdo son los siguientes:  
 
“PRIMERO. Se aprueban las propuestas de los modelos de distribución de 
tiempos en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su 
caso, candidaturas independientes, así como la propuesta de asignación de 
pautado corrido vertical, durante las precampañas, intercampañas y campañas 
electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, mismos que obran 
anexos y que forman parte integral del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de los periodos de acceso conjunto a 
tiempos en radio y televisión, durante las precampañas, intercampañas y 
campañas electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, en los 
términos de lo señalado en el considerando trigésimo cuarto del presente 
Acuerdo.  
 
TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente 
Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos con acreditación ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
CUARTO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente 
Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, al Comité 
de Radio y Televisión, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la 
última; y, a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Tamaulipas, por conducto de la Vocal Ejecutiva Local, para su conocimiento.  
 
QUINTO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente 
Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, así como a la Unidad de Comunicación Social, ambas del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento.  
 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
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SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en 
la página de internet y estrados de este Instituto, para conocimiento público.” 
 
Es cuanto Consejero Presidente, son los puntos de acuerdo del proyecto. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario muy amable.  
 
Señoras y señores integrantes del Consejo General, está a su consideración el 
proyecto de acuerdo, si alguien desea hacer uso de la palabra le pido me lo 
indique.  
 
Bien, señor Secretario sírvase tomar la votación por la aprobación del proyecto de 
acuerdo.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  
 
Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación 
el proyecto de acuerdo a que se refiere el presente asunto del Orden del día; 
tomándose para ello a continuación la votación nominativa de cada una y cada 
uno de ustedes. Por lo que les solicito de nueva cuenta sean tan amables de 
emitir el sentido de su voto.    
 
Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 
señor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Eliseo García González, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias.  
 
Consejera Italia Aracely García López, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Deborah González Díaz, a favor.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
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Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 
a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto del 
Proyecto de Acuerdo referido en el punto cuatro del Orden del día. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito dé cuenta 
del asunto enlistado en el Orden del día, con el numeral cinco por favor.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. Antes si me 
permite quiero informar al Consejo para dejar constancia en el acta, que siendo 
las dieciocho horas con veintitrés minutos se ha retirado de la sesión el señor 
representante del Partido Revolucionario Institucional Licenciado Alejandro Torres 
Mansur. 
 
Doy cuenta que el siguiente asunto del Orden del día corresponde al punto cinco, 
y que se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
de Tamaulipas, por el que se aprueba el tope de gasto de precampaña por 
precandidatura al cargo de Gubernatura, aplicable al Proceso Electoral Ordinario 
2021–2022. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, previo a continuar con el 
desahogo del Orden del día, le solicito se sirva dar cuenta que se ha 
reincorporado a esta sesión el señor representante del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente, informo al 
Consejo para la constancia correspondiente en el acta, que siendo las dieciocho 
horas con veinticinco minutos se ha incorporado a esta sesión la representación 
del Partido Revolucionario Institucional en la persona del Licenciado Alejandro 
Torres Mansur. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  
 
Señoras y señores integrantes del Consejo General, la Secretaría Ejecutiva ha 
dado cuenta de que el punto cinco del Orden del día corresponde a la Aprobación 
en su caso, del Tope de gastos de precampaña por precandidatura al cargo de 
Gubernatura, previo a someter a la consideración el proyecto respectivo, señor 
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Secretario sírvase dar lectura a los puntos del proyecto de acuerdo si es tan 
amable.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  
 
Los puntos de acuerdo son los siguientes:  
 
“PRIMERO. Se aprueba el tope de gasto de precampaña para la elección al cargo 
de la Gubernatura del estado de Tamaulipas, aplicable al Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022, en términos del considerando vigésimo primero del presente 
Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo, a 
las representaciones de los partidos políticos con acreditación ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a 
la Unidad Técnica de Fiscalización y a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, ambas del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de la última; a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional 
en Tamaulipas, por conducto de la Vocal Ejecutiva Local, para su conocimiento.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 
Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, para su conocimiento.  
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por 
el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de Internet de este Instituto, para conocimiento público.” 
 
Es cuanto Consejero Presidente, son los puntos de acuerdo del proyecto. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  
 
Señoras y señores integrantes del Consejo General, estamos en el punto cinco 
del Orden del día y la Secretaría Ejecutiva ha dado cuenta del mismo. Consulto a 
ustedes si alguien desea hacer uso de la palabra. 
 
Bien, al no haber intervenciones, señor Secretario sírvase tomar la votación por la 
aprobación del proyecto de acuerdo, si es tan amable.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  
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Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación 
el proyecto de acuerdo a que se refiere el presente punto; tomándose para ello la 
votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes. Por lo que les solicito de 
nueva cuenta sean tan amables de emitir el sentido de su voto.     
 
Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, en los términos del 
proyecto de acuerdo Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Eliseo García González, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias.  
 
Consejera Italia Aracely García López, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor de la propuesta Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Deborah González Díaz, a favor.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 
a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto del 
Proyecto de Acuerdo referido en el punto cinco del Orden del día de la presente 
sesión. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito se sirva 
continuar con el siguiente asunto del Orden del día.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 
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El siguiente asunto corresponde al punto seis, se refiere al Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueba 
la fe de erratas de datos asentados en la Constancia de Mayoría y Validez de la 
Elección para el Ayuntamiento de Bustamante y Río Bravo, Tamaulipas, emitidas 
por el Consejo Municipal Electoral correspondiente, dentro del Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021.  
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, previo a someter a la 
consideración el proyecto de acuerdo, le solicito sea tan amble dar lectura a los 
puntos de acuerdo del mismo por favor.  
  
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  
 
Los puntos de acuerdo son los siguientes: 
 
“PRIMERO. Se aprueba la emisión de la fe de erratas a la CONSTANCIA DE 
MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA ELECCIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
BUSTAMANTE, TAMAULIPAS, emitida por el otrora Consejo Municipal Electoral 
de Bustamante durante el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, de conformidad 
con lo establecido en el considerando décimo octavo, misma que forma parte 
integrante del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se aprueba la emisión de la fe de erratas a la CONSTANCIA DE 
MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA ELECCIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO DE RÍO 
BRAVO, TAMAULIPAS, emitida por el otrora Consejo Municipal Electoral de Río 
Bravo durante el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, de conformidad con lo 
establecido en el considerando décimo noveno, misma que forma parte integrante 
del presente Acuerdo.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 
Acuerdo y entregue la fe de erratas a la Ciudadana Brisa Verber Rodríguez, 
Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Bustamante, Tamaulipas y al 
Licenciado Héctor Joel Villegas González Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Río Bravo, Tamaulipas, para los fines a que haya lugar.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique en sus 
términos el presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
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SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de Internet de este Instituto, para conocimiento público.”   
  
Es cuanto Consejero Presidente, son los puntos de acuerdo del proyecto. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario muy amable.  
 
Señoras y señores integrantes del Consejo General, está a su consideración el 
proyecto de acuerdo, si alguien desea hacer uso de la palabra le agradezco me lo 
indique si es tan amable.  
 
Bien, al no haber intervenciones, señor Secretario le solicito se sirva tomar la 
votación por la aprobación del proyecto de acuerdo.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 
 
Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación 
el proyecto de acuerdo a que se refiere el presente punto; tomándose para ello a 
continuación la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por lo 
que les solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto.    
  
Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Eliseo García González, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias.  
 
Consejera Italia Aracely García López, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Deborah González Díaz, a favor.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
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Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 
a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto del 
Proyecto de Acuerdo referido en el punto seis del Orden del día. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito dé cuenta 
del asunto siete si es tan amable. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 
 
El punto siete del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-
174/2021, relativo a la denuncia interpuesta por la Ciudadana Lucero Guadalupe 
Ornelas Puga, en contra del Ciudadano Jesús Antonio Nader Nasrallah, 
Presidente Municipal de Tampico, Tamaulipas, por la supuesta comisión de las 
infracciones consistentes en promoción personalizada, uso indebido de recursos 
públicos y actos anticipados de campaña. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario previo a someter a la 
consideración de las y los integrantes del órgano superior de dirección el proyecto 
de resolución, sírvase dar cuenta de los puntos resolutivos por favor.  
  
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  
 
Los puntos resolutivos del proyecto a consideración son los siguientes: 
 
“PRIMERO. Son inexistentes las infracciones atribuidas al ciudadano Jesús 
Antonio Nader Nasrallah, consistentes en uso indebido de recursos públicos, 
promoción personalizada y actos anticipados de 
campaña.                                                    
 
SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 
internet de este Instituto.  
 
Notifíquese como corresponda.”   
  
Es cuanto Consejero Presidente. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. Señoras y señores 
integrantes del Consejo General, está a su consideración el proyecto de 
resolución.  
 
Bien, señor Secretario le solicito se sirva tomar la votación por la aprobación del 
proyecto de resolución. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 
 
Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación 
el proyecto de resolución a que se refiere el presente asunto del Orden del día; 
tomándose para ello a continuación la votación nominativa de cada una y cada 
uno de ustedes, por lo que les solicito de nueva cuenta sean tan amables de 
emitir el sentido de su voto.   
 
Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 
Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Eliseo García González, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias.  
 
Consejera Italia Aracely García López, a favor del proyecto. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor del proyecto Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Deborah González Díaz, a favor.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 
Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias. 
 



 
 

 
 

20 

Señor Presidente doy cuenta, que hay aprobación por unanimidad con siete votos 
a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto del 
Proyecto de Resolución referido en el punto siete del Orden del día de esta 
sesión. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, sírvase dar cuenta del 
siguiente asunto del Orden del día.  
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. Me permito 
informarle que han sido agotados los puntos enlistados en el Orden del día de la 
presente Sesión Extraordinaria. 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 
 
Previo a dar por concluida la presente sesión Extraordinaria permítanme muy 
rápidamente agradecer y reconocer el trabajo desempeñado por las señoras y 
señores consejeros electorales Deborah González Díaz, Italia Aracely García 
López, Jerónimo Rivera García, en los prácticamente dos meses y medio en los 
cuales estuvieron atendiendo el conjunto de 11 comisiones tanto permanentes 
como especiales integradas en este colegiado, como ustedes bien se percataron 
votamos hace unos momentos una nueva integración de comisiones, de darles la 
bienvenida por supuesto a las señoras y señores consejeros electorales que se 
integran a esas comisiones reconocer también por supuesto la participación en el 
seno de las comisiones de las señoras y señores representantes de los partidos 
políticos y seguramente en las próximas horas se estarán convocando a las 
sesiones en las cuales se habrán de instalar, completar su integración y por 
supuesto definir las presidencias de las mismas.  
 
El trabajo en comisiones de este colegiado es sumamente importante para el 
buen funcionamiento de todos y cada uno de los proyectos institucionales, 
enhorabuena señoras y señores consejeros electorales y bien no me resta más 
que siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del día lunes quince de 
noviembre del año dos mil veintiuno, y habida cuenta de que se ha agotado la 
totalidad de los asuntos incluidos en el Orden del día, declarar formalmente 
clausurada la presente sesión y por supuesto validos todos y cada uno de los 
acuerdos y la resolución aquí aprobadas. 
 
Que tengan una excelente tarde cuídense mucho todas y todos, y que estén muy 
bien. 
 


